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San Miguel de Tucumán, O 7 JUL 2021
VISTO el Exp. N° 60258-00 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Exactas y Tecnología, mediante Res. N° 0111-21 solicita prorrogar la designación de la Mag. Maria
Marcela Lazarte como Directora, y de la Mag. Silvina Ruth Gómez como Codirectora de la Carrera
de Posgrado "Maestría en Matemática", a partir del 10-04-21 y hasta el 09-04-22; y

CONSIDERANDO:

Que la carrera fue creada mediante Res. N° 489-03 del H. Consejo Superior de la UNT, y
sus ampliatorias y modificatorias;

Que la misma se encuentra acreditada por la Comisión Nacional de Evaluación y
Acreditación Universitaria (CONEAU) mediante Res. N° 808-13, Y cuenta con Reconocimiento
Oficial y la consecuente Validez Nacional de su Título, aprobada mediante Res. N° 1495,18 del
Ministerio de Educación de la Nación;

Que en razón de haberse comunicado la convocatoría de CONEAU para el Área Ciencias
Aplicadas durante el período 2020, corresponde la presentación de la misma para su
reacreditaciónl encontrándose actualmente en tal proceso; ....

Que mediante Res. N° 433-18 del H. Consejo Superior se designa a la Mag. Maria Marcela
Lazarte como Directora y a la Mag. Silvina Ruth Gómez como Codirectora de la Carrera, por el
término de 4 (cuatro) años a partir del 10 de abril de 2017;

Que con motivo de caducar las mismas en fecha 10 de abril de 2021, la Directora solicita se
prorrogue por un año más el plazo de vencimiento de las mismas, por motivo de encontrarse la
Carrera en proceso de acreditación y considerando la situación sanitaría actual de común
conocimiento;

Que la Dirección de Posgrado de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, aconseja
favorablemente, por lo que mediante Res. N° 0111-21 se da gestión a lo solicitado;

Que, si bien no está contemplada la opción a prórroga para Directores de Carrera en el
Reglamento General de Estudios de Posgrado de la UNT en vigencia, se considera necesario
proceder de conformidad con lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología de la
UNT;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por el Consejo de Posgrado;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UN1VERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMAN

-en sesión ordinaria virtual de fecha 22 de junio de 2021-
RESUELVE:

ARTICULO 1°._Prorrogar la designación de la Mag. María Marcela Lazarte, como Directora, y la
Mag. Silvrna Ruth G6mez, como Codirectora, de la Carrera de Posgrado IIMaestría en
Matemática", por el término de 1 (un) año a partir de fecha 10 de abril de 2021.-
ARTICULO 2°._Hágase saber, tome razÓn Dirección General de Títulos y Legalizaciones, y vuelva
a la Facultad de origen.-
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